RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004110, Ent. N° 3090/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la contratación directa de la Administración Nacional de Telecomunicaciones para la migración de los actuales servicios de Data Express y Frame Relay a Tecnología MPLS, así como la ampliación del ancho de banda de internet corporativo por el plazo de 36 meses;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que, a los efectos de atender los requerimientos de ancho de banda para las dependencias ATMs, Antel promueve el desarrollo de la nueva tecnología MPLS, contando a la fecha con una importante base instalada de servicios operativos en forma estable. Para adecuar la disponibilidad del canal de internet corporativo a la creciente demanda por parte del personal del Banco, se acordó con Antel una solución técnica que permita quintuplicar el ancho de banda;

2) que con fecha 02.04.14, la Asesoría Técnica de la División Apoyo Logístico no formulo objeciones a  la aplicación al presente caso, de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Numeral 1, en razón de que supone un vínculo contractual con otro Organismo del Estado;
3) que por Resolución de fecha 07.04.14, la Comisión Delegada Ordenadora de Gastos e Inversiones, con atribuciones delegadas por Resolución adoptada por el Directorio el 12.06.12,  dispuso, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, contratar en forma directa con ANTEL la migración de datos y la ampliación del ancho de banda referidas por el monto total de $ 75:390.305,40 discriminados de la siguiente manera: contratación mensual de servicios $1:716.537, arrendamiento mensual de equipos U$S 2.166 y tasa de conexión de equipos (pago por única vez) U$S 4.000, todos los montos son más IVA;
4) que la División Contaduría, Sección Contralor de Ejecución con  fecha 03.04.14, informo que el monto de $ 602.366,70 fue afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto  N° 4530-6774-211000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F. establece los procedimientos en materia de contratación, estableciendo casos de excepción al principio general de licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto;
2) que en este caso, tratándose de una contratación entre Organismos del Estado,  la misma encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 1) del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control  de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente.

2) Devolver las actuaciones.
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